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I LEGISLATURA.  
PRESENTE 

Honorable Congreso de la Ciudad de México: 

El que suscribe Diputado Nazario Norberto Sánchez, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, con 

fundamento en los artículos 122 apartado A, fracciones I y II párrafo 5 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartado D, inciso a), y 30 numeral 1, 

inciso b), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 fracción II, y 13 fracción 

LXIV de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5 fracciones I y II, 82, 

95 fracción II, 96 Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a 

consideración de este Pleno la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES DE 

DESARROLLO SOCIAL DE LAS ORGANIZACIONES CIVILES PARA LA CIUDAD 

DE MÉXICO, al tenor de las consideraciones siguientes: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I. Planteamiento del problema que se pretende resolver. 

 

Como bien sabemos, la Ley de Fomento a las Actividades de Desarrollo Social de las 

Organizaciones Civiles para el Distrito Federal, tiene por objeto: fomentar las 

actividades de Desarrollo Social que realicen las organizaciones civiles en beneficio de 

la población de la Ciudad de México. 
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De tal manera que, se consideran actividades de Desarrollo Social las que realicen en 

la Ciudad de México, sin ánimo de lucro, en beneficio de terceros, con sentido de 

corresponsabilidad y transparencia, sin fines confesionales o político partidistas y, bajo 

principios de solidaridad, filantropía y asistencia social, las organizaciones constituidas 

conforme a las leyes mexicanas, cualquiera que sea la forma jurídica que adopten. 

 

Para hablar de desarrollo social, un referente obligado es Amartya Sen, uno de los 

principales colaboradores del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD), en la conceptualización y medición del desarrollo. Una de las más importantes 

contribuciones de Sen (1997) en el desarrollo de los indicadores económicos y sociales 

es el concepto capacidad. Refiriéndose a los programas de gobierno, plantea que los 

objetivos de los programas deberían estar centrados en dotar de capacidades que 

permitan las condiciones para ejercer sus elecciones personales. 

 

En los últimos años, las organizaciones de la sociedad civil (OSC) han ganado espacios 

de expresión, colaboración y participación con organismos públicos, con otras OSC y 

con la comunidad en general, convirtiéndose en gestoras de atención de los problemas 

sociales. Con el surgimiento de estas se conformó el tercer sector, el cual, como 

concepto operativo, es reciente y sigue en construcción, dadas las distintas 

dimensiones que se le asocian (económica, social, antropológica, política y cultural), 

consideradas aspectos relativos a la naturaleza legal, económica o funcional de las 

propias organizaciones. 

 

Las diferencias y dificultades en la definición del tercer sector han provocado que se 

carezca de elementos propicios para evaluar a nivel socioeconómico los impactos de 
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sus acciones. Pero aun con estas diferencias se han hecho esfuerzos de medición; por 

ejemplo, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) dispone del Manual sobre las 

Instituciones sin fines de lucro en el Sistema de Cuentas Nacionales, el cual, para 

estudiar el desarrollo de las organizaciones, las agrupa como sector, observa e 

identifica detalladamente las funciones que estas realizan y valora el trabajo voluntario 

de sus miembros1. 

 

En muchos países, sobre todo europeos y ahora cada vez más en México y en otros de 

América Latina, se habla de economía solidaria para englobar las actividades llevadas 

a cabo por este sector, cuyo objetivo es la satisfacción de un interés general o mutuo, 

de contribución al bien común o de respuesta a demandas sociales expresadas por 

ciertas categorías de la población. Este concepto, por cierto, mucho más amplio que el 

término no lucrativo abarca una gran cantidad de organizaciones en forma de 

cooperativas, mutuales, empresas sociales, cuya frontera no está delimitada por el 

hecho de ser clasificadas con o sin fines de lucro, sino porque privilegian la constitución 

de un patrimonio colectivo en relación con el retorno sobre la inversión individual.  

 

Los servicios que éstas organizaciones realizan, son principalmente la prestación de 

servicios que procuran el bienestar del otro (atención a ancianos, niños de la calle, 

enfermos, discapacitados; profesionalización de ciertos sectores, empoderamiento y 

formación de liderazgos, entre algunos de los muchos identificados)2.  

 

 

                                                           
1http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1665-05652014000200006 
2http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1405-84212012000200003 
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Por otra parte, derivado de la aprobación y entrada en vigor de la Constitución Política 

de La Ciudad de México, nuestra Capital, se encuentra en una etapa de transformación 

integral, lo anterior debido a que dicha Carta Magna Local sienta las bases del 

desarrollo justo, garantista, progresista, democrático y reconocedoras de todos los 

derechos de las personas que habitamos y transitamos en ella.  

 

Las y los Diputados integrantes de este Congreso de la Ciudad, a través de esta Primera 

Legislatura, hemos aprobado leyes que reflejan sin duda la imperiosa necesidad de 

atender las necesidades de las y los ciudadanos. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en donde su Artículo décimo cuarto transitorio establece lo siguiente: 

“…ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. - A partir de la fecha de entrada en vigor de este 
Decreto, todas las referencias que en esta Constitución y demás ordenamientos jurídicos 
se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse hechas a la Ciudad de México…”3 

 

Así también de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de la Ciudad 

de México, en donde su Artículo trigésimo noveno transitorio establece lo siguiente: 

 

“…TRIGÉSIMO NOVENO. - En las materias de su competencia, el Congreso deberá 
adecuar la totalidad del orden jurídico de la Ciudad de México a esta Constitución, a más 
tardar el 31 de diciembre de 2020…”4 

 

                                                           
3 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (5 de febrero de 1917). Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 8 de agosto 2020, de Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión Sitio web: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
4 Constitución Política de la Ciudad de México. (5 de febrero de 2017). Constitución Política de la Ciudad de 

México. 10 de diciembre de 2019, de Consejería Jurídica y de Servicios Legales Sitio web: 
http://www.data.consejeria.cdmx.gob.mx/index.php/leyes/constitucion 
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De conformidad con la publicación del Decreto de fecha 29 de enero de 2016, por lo 

que el Distrito Federal pasa a denominarse Ciudad de México y se eleva a rango de 

entidad federativa que goza de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior 

y a su organización política y administrativa, con todos los derechos y obligaciones que 

a ello conlleva, por lo que en su artículo Transitorio Décimo Cuarto establece que a 

partir de la entrada en vigor del mismo todas las referencias que en la Constitución y 

demás ordenamientos jurídicos se hagan del Distrito Federal deberán entenderse 

hechas a la Ciudad de México. 

 

En consecuencia y tomando en consideración que en nuestro marco normativo de la 

Ciudad de México existen diversas Leyes que regulan las distintas materias entre ellas 

la Ley de Filmaciones del Distrito Federal, por lo que a la fecha, se hace mención en 

dicha Ley al Distrito Federal, por lo que resulta necesario con apego a lo dispuesto en 

el Trigésimo Noveno Transitorio Adecuar el orden Jurídico y hacer la referencia a 

la Ciudad de México, para armonizar nuestra la presente legislación con la reforma 

constitucional. 

 

Es por ello, que la presente Iniciativa, tienen como objetivo principal el adecuar los 

ordenamientos normativos que rigen la Ley de Fomento a las Actividades de Desarrollo 

Social de las Organizaciones Civiles para el Distrito Federal, a lo mandatado en la 

Constitución Política de la Ciudad de México, para que las Instituciones y actores que 

de una u otra manera intervienen en la misma, adecuen su funcionamiento a los 

derechos que nuestra Carta Magna Local mandata en dicha materia.  
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Finalmente, cabe señalar como referencia que en fecha 13 de diciembre de 2018 se 

publicó en la Gaceta Oficial de esta Ciudad la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, en la que se crearon y cambiaron la 

nomenclatura de diversas Dependencias de la Administración Pública; por lo que resulta 

necesaria la actualización de diversos artículos de la Ley de Fomento a las Actividades 

de Desarrollo Social de las Organizaciones Civiles para el Distrito Federal. 

 

Con base en los razonamientos antes precisados, el suscrito Diputado propone la 

presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 

LEY DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES DE DESARROLLO SOCIAL DE LAS 

ORGANIZACIONES CIVILES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como 

sigue: 

 

 

LEY DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES DE DESARROLLO SOCIAL DE LAS 

ORGANIZACIONES CIVILES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 

  

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

  

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, de interés social y de aplicación en la 

Ciudad de México y tiene por objeto fomentar las actividades de Desarrollo Social que 

realicen las organizaciones civiles en beneficio de la población en esta entidad. 

  

Artículo 2.- Para los efectos de esta ley, se consideran actividades de Desarrollo Social 

las que realicen en la Ciudad de México, sin ánimo de lucro, en beneficio de terceros, 

con sentido de corresponsabilidad y transparencia, sin fines confesionales o político 
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partidistas, y bajo los principios de solidaridad, filantropía y asistencia social, las 

organizaciones constituidas conforme a las leyes mexicanas, cualquiera que sea la 

forma jurídica que adopten, para: 

 

I. Fortalecer y fomentar el goce y ejercicio de los derechos humanos; 

  

II. Fomentar condiciones sociales que favorezcan integralmente el desarrollo 

humano; 

  

III. Promover la realización de obras y la prestación de servicios públicos para 

beneficio de la población; 

  

IV. Fomentar el desarrollo regional y comunitario, de manera sustentable y el 

aprovechamiento de los recursos naturales, la protección del medio ambiente y la 

conservación y restauración del equilibrio ecológico; 

  

V. Realizar acciones de prevención y protección civil; 

  

VI. Apoyar a los grupos vulnerables y en desventaja social en la realización de sus 

objetivos; 

  

VII. Prestar asistencia social en los términos de las leyes en la materia; 

  

VIII. Promover la educación cívica y la participación ciudadana para beneficio de la 

población; 

  

IX. Desarrollar servicios educativos en los términos de la Ley General de Educación; 

  

X. Aportar recursos humanos, materiales o de servicios para la salud integral de la 

población, en el marco de la Ley General de Salud y de la Ley de Salud de la 

Ciudad de México; 

  

XI. Apoyar las actividades a favor del desarrollo urbano y el ordenamiento territorial; 
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XII. Impulsar el avance del conocimiento y el desarrollo cultural; 

  

XIII. Desarrollar y promover la investigación científica y tecnológica; 

  

XIV. Promover las bellas artes, las tradiciones populares y la restauración y 

mantenimiento de monumentos y sitios arqueológicos, artísticos e históricos, así 

como la preservación del patrimonio cultural, conforme a la legislación aplicable. 

  

XV. Proporcionar servicios de apoyo a la creación y el fortalecimiento de las 

organizaciones civiles mediante: 

  

a) El uso de los medios de comunicación; 

  

b) La prestación de asesoría y asistencia técnica; 

  

c) El fomento a la capacitación, y 

  

XVI. Favorecer el incremento de las capacidades productivas de las personas para 

alcanzar su autosuficiencia y desarrollo integral; 

  

XVII. Promoción y fomento del cuidado y protección de los animales que contribuyan a 

la asistencia social.  

 

XVIII. Las demás actividades que, basadas en los principios que animan esta ley, 

contribuyan al desarrollo social de la población. 

  

Artículo 3.- Para favorecer las actividades de desarrollo social enunciadas en el artículo 

2, las organizaciones civiles podrán: 

  

I. Estimular la capacidad productiva de los grupos sociales beneficiarios a fin de 

procurar su autosuficiencia; 
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II. Procurar, obtener y canalizar recursos económicos, humanos y materiales; 

  

III. Promover actividades económicas con el propósito de aportar en forma íntegra 

sus rendimientos para las acciones de bienestar y Desarrollo Social. 

  

Artículo 4.- No se aplicará la presente ley, por estar reguladas en otros ordenamientos 

legales, a actividades que realicen: 

  

I. Los partidos y asociaciones políticas; 

  

II. Las asociaciones religiosas; 

  

III. Las personas morales que tienen como objeto principal trabajar exclusivamente 

en beneficio de sus miembros; 

  

IV. Las personas morales que tienen como objetivo principal la realización de 

actividades con fines mercantiles y que no cumplen los requisitos estipulados en 

las fracciones II y III del artículo 9 de esta Ley. 

  

Artículo 5.- Las actividades a que se refiere el artículo 2 de esta Ley son de interés 

social, por lo que las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán fomentarlas, tanto administrativa como fiscalmente, así como 

mediante: 

  

I. La promoción de la participación ciudadana en las políticas de Desarrollo Social; 

  

II. La creación de condiciones que estimulen a las organizaciones civiles que realizan 

actividades a las que se refiere esta ley; 

  

III. La regulación de mecanismos transparentes de información, coordinación, 

concertación, participación y consulta de las organizaciones civiles; 
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IV. El establecimiento de mecanismos que permitan la proyección pública de la 

relación de corresponsabilidad gobierno-sociedad civil en el ámbito de Desarrollo 

Social; 

  

V. El establecimiento de mecanismos para que las organizaciones civiles cumplan 

con las obligaciones que les señala esta Ley y se les garantice el goce y ejercicio 

de sus derechos; y 

  

VI. La promoción de estudios e investigaciones que permitan apoyar a las 

organizaciones civiles en el desarrollo de sus actividades. 

  

Las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública 

de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, propiciaran la 

actuación coordinada para el fomento de las actividades de Desarrollo Social. 

  

Artículo 6.- La Administración Pública del Distrito Federal promoverá la celebración de 

convenios de coordinación con la Federación, Gobiernos de los Estados y de los 

municipios, para fomentar las actividades a que se refiere esta Ley. 

  

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL REGISTRO DE LAS ORGANIZACIONES CIVILES 

  

 

Artículo 7.- La Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México, 

deberá integrar, con la participación de las organizaciones el Registro de 

Organizaciones Civiles de la Ciudad de México, en el que se inscribirán, cuando así lo 

soliciten, las Organizaciones Civiles que realicen las actividades de Desarrollo Social a 

que se refiere esta Ley. Dicho Registro será público y tendrá las siguientes funciones: 

  

I. Organizar y administrar un sistema de registro y de información de las 

organizaciones civiles; 
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II. Inscribir a las organizaciones civiles que cumplan con los requisitos que establece 

esta Ley y otorgarles su respectiva constancia de inscripción; 

  

III. Verificar, conforme a lo previsto en el Reglamento de esta Ley, el cumplimiento 

de las obligaciones estipuladas en esta ley, por parte de las organizaciones civiles. 

  

IV. Reconocer públicamente las acciones que lleven a cabo las organizaciones civiles 

que se distingan en la realización de actividades de Desarrollo Social, y 

  

V. Las demás que le establezcan el Reglamento de esta Ley y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

  

Artículo 8.- Para su inscripción en el Registro de Organizaciones Civiles de la Ciudad 

de México, las organizaciones presentarán solicitud ante la Secretaría de Inclusión y 

Bienestar Social de la Ciudad de México, en el formato autorizado por ésta, con los 

requisitos siguientes: 

  

I. Presentar copia certificada de su acta constitutiva y de sus estatutos; 

  

II. Que el objeto social y las actividades de la organización civil sean alguna o 

algunas de las señaladas en esta Ley, así como que no designen individualmente 

a sus beneficiarios; 

  

III. Prever en su acta constitutiva o estatutos que no distribuirán remanentes entre 

sus asociados y en caso de disolución, transmitirán sus bienes a otra organización 

inscrita en el Registro; 

  

IV. Señalar su domicilio social, y 

  

V. Designar un representante legal. 

  

Artículo 9.- Recibida la solicitud a que se refiere el artículo anterior, la Secretaría de 

Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México, en un plazo no mayor de treinta 
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días hábiles, resolverá sobre la procedencia de la inscripción. 

  

La Secretaría negará la inscripción cuando no se cumpla alguno de los requisitos a que 

se refiere el artículo anterior, la documentación exhibida presente alguna irregularidad, 

exista constancia de haber cometido en el desarrollo de sus actividades infracciones 

graves o reiteradas a esta Ley y a otras disposiciones jurídicas, o cuando haya 

evidencia de que la organización no cumpla con su objeto. 

  

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS ORGANIZACIONES CIVILES 

  

 

Artículo 10.- Las organizaciones civiles inscritas en el Registro de Organizaciones 

Civiles de la Ciudad de México, adquirirán los derechos siguientes: 

  

I. Ser instancias de consulta para proponer objetivos, prioridades y estrategias de 

política de Desarrollo Social de la Ciudad de México; 

  

II. Ser representadas en los órganos de participación y consulta ciudadana que en 

materia de Desarrollo Social establezca la Administración Pública de la Ciudad de 

México, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

  

III. Participar en la formulación, seguimiento y evaluación de los programas de 

Desarrollo Social y en la promoción de mecanismo de contraloría social, dentro 

del Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México; 

  

IV. Recibir los bienes de otras organizaciones civiles que se extingan, de conformidad 

con sus estatutos y sin perjuicio de lo que dispongan otras disposiciones jurídicas; 

  

V. Acceder, en los términos estipulados por el reglamento, a los recursos y fondos 

públicos que, para las actividades previstas en esta Ley, y conforme a las 

disposiciones jurídicas de la materia, destina la Administración Pública de la 
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Ciudad de México; 

  

VI. Gozar de las prerrogativas fiscales y demás beneficios económicos y 

administrativos que otorgue la Administración Pública de la Ciudad de México, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas de la materia; 

  

VII. Coadyuvar con las autoridades competentes, en los términos de los convenios de 

concertación que al efecto se celebren, en la prestación de servicios públicos; y 

  

VIII. Recibir, en el marco de los programas que al efecto formulen dependencias, 

órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública de la Ciudad 

de México, asesoría, capacitación y colaboración, cuando así lo soliciten. 

  

Artículo 11.- Las organizaciones civiles inscritas en el Registro de Organizaciones 

Civiles de la Ciudad de México, tendrán, además de las obligaciones previstas en otras 

disposiciones jurídicas que atañen a su objeto social, las siguientes: 

  

I. Informar al Registro cualquier modificación a su objeto social, domicilio o 

representación legal, en un plazo no mayor de cuarenta y cinco días hábiles 

contados a partir de la protocolización respectiva, a efecto de mantener 

actualizado el sistema de registro a que se refiere esta Ley; 

  

II. Mantener a disposición de las autoridades competentes para actualizar el sistema 

de información, así como del público en general, la información de las actividades 

que realicen y de su contabilidad o, en su caso, de sus estados financieros; 

  

III. Destinar la totalidad de sus recursos al cumplimiento de su objeto; 

  

IV. Carecer de ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y 

abstenerse de efectuar actividades político-partidistas, así como de realizar 

proselitismo o propaganda con fines religiosos; y 

  

V. Proporcionar a la autoridad que otorgue los recursos y fondos públicos a que se 
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refiere la Ley, la información, así como las facilidades para la verificación en todo 

momento, sobre el uso y destino de los apoyos otorgados. 

  

 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS SANCIONES 

  

Artículo 12.- La Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México, 

impondrá a las organizaciones civiles registradas las sanciones siguientes: 

  

I. Apercibimiento, en el caso de que incurran por primera vez en incumplimiento de 

las obligaciones que establecen las fracciones I y II del artículo 11 de esta Ley, 

para que en un plazo no menor de treinta días hábiles contados a partir de la 

notificación respectiva, subsane la irregularidad; 

  

II. Suspensión por un año de los derechos estipulados en esta Ley si en un período 

de cinco años incumplen, por segunda vez, las obligaciones que les establecen 

las fracciones I y II del artículo 11 de esta Ley; y 

  

III. Cancelación definitiva de la inscripción en el Registro, en caso de: 

  

a) El incumplimiento de las obligaciones a que se refieren las fracciones III, IV y V 

del artículo 11 de esta ley; 

  

b) Incumplimiento de las demás obligaciones a que se refieren las fracciones I y II 

del artículo 11 de esta ley por más de dos ocasiones en un periodo de cinco años. 

  

Las sanciones a que se refiere este artículo se aplicarán conforme a lo dispuesto por el 

Reglamento de la presente Ley y sin perjuicio de las de carácter civil o penal que 

procedan en su caso. 

  

DocuSign Envelope ID: C4B0E22A-AD5E-49E4-AD4A-4B3411239EBA



DIP. NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

 
 

I LEGISLATURA 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES 
DE DESARROLLO SOCIAL DE LAS ORGANIZACIONES CIVILES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

CAPÍTULO QUINTO 

DEL RECURSO ADMINISTRATIVO 

  

 

Artículo 13.- En contra de los actos y resoluciones de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, ordenados o dictados con motivo de la aplicación de la presente Ley 

y normas jurídicas que de ella emanen, se podrá interponer el recurso de inconformidad, 

en términos de lo dispuesto por la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México. 
 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación. 

 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

y en el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

 

TERCERO. Se abroga la Ley de Fomento a las Actividades de Desarrollo Social de las 

Organizaciones Civiles para el Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial el 23 de 

mayo del año 2000, y todas aquellas disposiciones que contravengan la presente Ley. 

 

Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México, a los 8 días del mes de 

octubre de 2020. 

ATENTAMENTE 

 

DIPUTADO NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ 
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